
 

RAD. No. 2018-00720 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que se ha 
presentado liquidación del crédito adicional por la parte ejecutante, pero no guarda relación 
con lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 25 de agosto de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, veinticinco (25) 
de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que las operaciones contables 
realizadas por la parte ejecutante en la liquidación del crédito adicional presentado, no guardan 
correspondencia con lo dispuesto en auto de mandamiento de pago, razón por la que se 
procederá a confeccionarla por el Despacho.  
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Repruébese la anterior liquidación adicional del crédito, presentada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, por no haber sido elaborada en debida forma, de 
acuerdo con lo dispuesto en la parte motiva, en consecuencia quedará así: 
 

Parámetros de Liquidación 
           

FECHA 
LIQUIDACION:  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . .  25-ago-2023 

TASA INTERES CORRIENTE 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . .   

TASA INTERES MORATORIO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . .  29,24% 

CAPITAL  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . .  $ 91.670.472 
                  

         

Valor Liquidación 

Concepto Valor Fecha 
Inicial 

Fecha 
Hasta/Mvto 

Días  Vlr/Abono 
Interés 

Vlr/Abono 
Capital 

Saldo 
Interés Saldo Capital 

Pagare No. 0310127652575-
00 11.375.841               

Liq. Interés Corriente       0 0       

Liq. Interés Moratorio   10-oct-18 
25-ago-

23 1755 16.215.693       

Abono 0     0 0 0 16.215.693 11.375.841 

Sub-Total $ 27.591.534 

Pagare No. 00000010929 9.593.887               

Liq. Interés Corriente       0 0       

Liq. Interés Moratorio   10-oct-18 
25-ago-

23 1755 13.675.606       

Abono 0     0 0 0 13.675.606 9.593.887 

Sub-Total $ 23.269.493 



Pagare No. 0000032306 63.123.725               

Liq. Interés Corriente       0 0       

Liq. Interés Moratorio   10-oct-18 
25-ago-

23 1755 89.979.714       

Abono 0     0 0 0 89.979.714 63.123.725 

Sub-Total $ 153.103.439 

Pagare No. 0000097577 6.645.663               

Liq. Interés Corriente       0 0       

Liq. Interés Moratorio   10-oct-18 
25-ago-

23 1755 9.473.060       

Abono 0     0 0 0 9.473.060 6.645.663 

Sub-Total $ 16.118.723 
Pagare No. 
310125470329200 931.356               

Liq. Interés Corriente       0 0       

Liq. Interés Moratorio   10-oct-18 
25-ago-

23 1755 1.327.601       

Abono 0     0 0 0 1.327.601 931.356 

Sub-Total $ 2.258.957 

 
  

      

VALORES CANCELADOS  T O T A L    LIQUIDACION DEL CREDITO 

Abonado a Capital Abonado a Interés  Saldo Capital Saldo Intereses 

$ 0 $ 0  $ 91.670.472 $ 130.671.674 

$ 0  $ 222.342.146 
                  

         

Pagare No. 00000010929 Intereses Causados y No pagados    $     467.485,00  

Pagare No. 0000032306 Intereses Causados y No Pagados    $  3.198.260,00 

Pagare No. 0000097577 Intereses Causados y No Pagados    $     235.718,00  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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